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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general de Consu
mos, Casa de Moneda y Minas can 
fecha 11 del actual me dice lo si
guiente:

«En virtud de lo resuelto por 
Real orden de seis del corriente, el 
día 10 del mismo, se han puesto 
en circulación, con arreglo al art. 9.° 
de la ley de 26 de Junio último las 
nuevas monedas de plata, valor de 
cuarenta céntimos de escudo, acu
ñadas en la Casa de Moneda de Ma
drid.»

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para 
sn conocimiento y efectos corres
pondientes.

Zaragoza 14 de Octubre de 1864 
Sebastian García Pego.

Circular. ,

He observado con disgusto que 
algunas Corporaciones y Alcaldes 

remiten á este Gobierno de provin
cia documentos sin acompañan á 
ellos el correspondiente oficio mi- 
íivo, y como esto indique poca alen- 
cion’y aun falla de respeto á la Au
toridad superior de la provincia, me 
ha parecido oportuno hacer saber 
que en lo sucesivo, cuantos docu
mentos se reciban sin aquel requi
sito serán devueltos por primera 
vez para que se subsane la falla 
por quien los hubiere dirigido, y 
si de nuevo incurriere en ella le 
exigiere la responsabilidad á que 
se hiciere acreedor.

Zaragoza 11 de Octubre de 1864. 
Sebastian García Pego.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de lustruccion pública. 

Circular.

Por Real orden de 29 de No
viembre de 1858 se prescribe á los 
Alcaldes la devolución, en los diez 
primeros dias de cada trimestre, á 
la Junta de Instrucción pública, de 
los estados que acrediten con el re
cibí de los interesados hallarse sa
tisfechas las obligaciones vencidas 
en cada localidad en el ramo de pri
mera enseñanza.

Asi mismo, los maestros deben 
remitir su estado de cobros con la 
intervención dada al material de es
cuelas.

Estos documentes tienen por ob
jeto poner en conocimiento de la 
autoridad superior de la provincia 
y por su conducto en el del Go

bierno de S. M. la atención que me
rece en cada pueblo el puntual pa
go del personal y material de las 
escuelas; puntualidad indispensable 
para que la primera enseñanza dé 
los frutos que de ella deben espe
rarse; y al propio tiempo, facilitan 
los medios de cubrir los atrasos que 
muchas veces pueden ocurrir sin cul
pabilidad de nadie.

Muchos son los alcaldes y maes
tros que han cumplido este servi
cio en el tiempo prefijado; pero hay 
otros que no lo han hecho; y á estos 
me dirijo para que lo verifiquen sin 
pérdida de tiempo; en la inteligen
cia, que de no hacerlo, adoptaré las 
disposiciones que su morosidad re
clamare. No servirá á los primeros 
de preleslu para eludir esta obli
gación la falla de ingresos bastantes 
en el presupuesto municipal; deber 
del Alcalde es en este caso, acom
pañar olro estado de la distribución 
de los que hubiere habido, á pro
rala entre los partícipes; y pro
ponerme con urgencia y celo los 
medios de satisfacer obligaciones tan 
recomendadas. Igual obseivacion 
hago respecto los atrasos que algu
nos pueblos tienen en este ramo del 
servicio público, y espero que los 
Alcaldes y Ayuntamientos nada me 
dejarán que desear en lo que loca 
á su cumplimiento.

Zaragoza 10 de Octubre de 1864. 
Sebastian García Pego.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

No habiendo resultado postores en 
las subastas de envases procedentes 

de Tabacos y pólvoras celebradas en 
17 de Agosto último, ha dispuesto 
la Dirección general del ramo se 
proceda á otras nuevas que tendrán 
lugar en 19 del actual por el núme
ro que aconlinuacion se espresa, así 
como las advertencias que han de 
regir en los remates.

En q ii conseciiíinnüi In aonnein on 
esle periódico oficial para conoci
miento del público, y prevengo á los 
Administradores subalternos de ren
tas estancadas en cumplimiento á lo 
que la superioridad se sirve orde
narme, que afin de obtener licitado- 
res remitan edictos á los Sres. Al
caldes de los pueblos limítrofes á 
los de su residencia, para que llegan
do á noticia de equellas personas á 
quienes puedan convenir, sea mas 
fácil y mayor la concurrencia, lo 
cual acreditarán haber egecutado 
consignando en el espediente los 
pueblos á que los dirijan, y obtenién
dolo el recibo por las autoridades de 
aquellos.

ENVASES.

Puntos. Pólvora. Tabacos*

Zaragoza 60 1100
Ateca 240 700
Belcbile 20 550
Borja 90 350
Calatayud 100 600
Cariñena 20 350
Caspe 410 350
Daroca 110 300
Egea 30 150
La Almunia 1020 300
Pina 10 500
Sos 30 . 150

Advertencia.

1 :* Las subastas se verificarán 
por los de esla ciudad, en mi despa
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cho, oficinas de Hacienda pública, 
Plaza del Justicia, bajo mi presi
dencia asistiendo el oficial 1.° inter
ventor y escribano del ramo: y por 
los restantes en los puntos donde se 
hallan y sus casas Consistoriales an
te los Sres. Alcaldes, concurriendo 
los Administradores subalternos de 
Heñías estancadas de los mismos, Es
cribano si le hay, y sino el Secreta* 
rio de la Municipalidad.

2 .a En todas las poblaciones se 
verificará el remate el mismo día y 
hora, sirviendo de tipo G reales por 
cada cajón, ya proceda de pólvora ó 
tabaco y sea grande ó pequeño por 
los existentes en esta ciudad, y 5 rea
les SO céntimos por los restantes de 
todas las subalternas, no admitién
dose manda alguna menor. Pero 
á fin deque se compensen estos con 
aquellos, se distribuirán en lotes de 
10 y 20 por mitad, conteniendo 
unos y otros el número que por los 
existentes les corresponda de mayo
res, medianos y pequeños. La postn- 
ra comprenderá al menos un lote y 
en las pujas no se permitirá fracción 
alguna de real.

3 .a Los cajones estarán dispo
nibles y divididos ya en los lotes 
para su vista, el dia anterior á la su
basta; y acerca de su estado, falla de 
clavazón, tabla ni desperfecto que 
puedan tener, se permitirá observa
ción ni en su caso reclamación algu
na, por cnanto s p. enajenan tal cual 
se hallan en el acto de la venia.

4 .a El remate quedará pendien
te de aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas. Si veri
ficado se sisviese dispensarla, causa
rá efecto, y si la denegese no habrá 
tampoco lugar á reclamación de nin
gún género.

5 .a Para poder lomar parle en 
él per lo que toca á esta ciudad, será 
circunstancia indispensable que pré- 
viamenle se consignen en la sucur
sal de la caja de depósitos de la mis
ma, ó sea la Tesorería de Hacienda 
pública, 300 rs. vn., y solo los que 
acrediten en el acto del remate con 
la oportuna carta de pago que lo 
verificaron, serán admitidos á la li
citación. En los restantes puntos, se 
depositará en poder de los Adminis
tradores el 5 por 100 del total valor 
de los cajones que en ellos se venden 
al tipo espresado para el mismo fin, 
y unos y otros depósitos que perte
nezcan á los que resulten mejores 
postores, quedarán como garantía 
del cumplimiento del contrato hasta 
su completa terminación con el pago, 
devolviéndose los demás á seguida.

6/ Una vez aprobado el remate 
y hecho saber á, los interesados en 
él, deberán dentro de los tres dias 
siguiente's, sacar los cajones de los 
almacenes donde se hallan, pero pre
cediendo su pago en los puntos don
de se enagenan. Sino lo verificasen, 
quedarán responsables al abono de 

todo perjuicio que á la Hacienda pú
blica pueda irrogarse, y

1.a Los rematantes no tienen 
otro ni mas gasto que el pago del pa
pel sellado que en los espedientes se 
invierta, y el de sus derechos según 
arancel, á los escribanos y corredo
res de la voz pública, únicos que 
los devengan, á lodo lo cual queda
rán también afectos los depósitos de 
los que resulten mejores postores.

Los Administradores subalternos 
de Rentas estancadas, ajustarán sus

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes ck Octubre 1864.

Factoría de utensilios de Egea.
No t a  de los artículos comprados por el Factor que suscribe, en los dias 

que á continuación se espresan, para atender al suministro de di
cho ramo.

Egea de los Caballeros 4 de Octubre de 1864. =EI Factor, Pedro Clemente.
—V.® B.°=E1 Comisario de Guerra Inspector, José M. Muñoz.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Precio del artículo 
en pesas y medidas 

del país.

Rs. 3S. Rs. es.

4 Egea.

Aceite.

D. Eustasio Olmos. 4 60 64 80

4 id.

Carbón.

Eustasio Olmos. 40 6 6 48

4 id.

Paja larga.

Pascual Guillemes. 40 2 50 2 70

Universidad literaria de Zaragoza,

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 6 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en el Instituto pro
vincial de 2.aenseñanza de Santan
der la cátedra de Elementos de Geo
grafía é Historia, la cual ha de pro
veerse por oposición como pres
cribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4837.

Los ejercicios se verificarán en 
Valladolid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
4.° de Mayo de 4864. Para ser ad
mitido á la oposición se necesita.

4 .° Ser español. •
2 .* Tener 24 años de edad.
3 .” Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la Facultad 

de Filosofía y Letras, ó tener el título 
que habilitaba para hacer oposición 
á cátedras de dicha asignatura antes 
de la ley de Instrucción pública de 
4837.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sns solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta; y acompañarán á ellas el 

actos á lo anteriormente prevenido, 
dispondrán que se instruyan los es
pedientes en la forma acostumbrada, 
invitarán alenlamcrte á las autori
dades locales, consultarán cualesquie
ra dudas ó incidentes que ocurran 
para resolverlas según proceda, y 
celebrados los remates, dirigirán á 
esta principal las dil¡genc¡a¿| prac
ticadas dentro de los ocho dias si
guientes á las subastas.

Zaragoza 2 de Octubre de 1865.
=Ramon González.'

discurso de que trata el párrafo 4.® 
del art. 8.° del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción 
pública: Exposición de las principa
les disposiciones adoptadas en el 
Reinado del Sr. D. Cárlos III para 
fomentar la agricultura, las Artes y 
el Comercio.»

Yen uumplimiento de lo preveni
do en el artículo 8.° del citado re
glamento de 4.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito y en los 
Institutos del mismo á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 30 de Setiembre de 
1864.=E1 Rector, Simón Martin 
Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 6 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en el Instituto pro
vincial de Cuenca una cátedra de 
Gramática Latina y castellana la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de 4.° 

de Mayo de 1865. Para ser admiti
do á la oposición se necesita.

4 .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la Facultad 

de Filosofía y Letras; ó tener el título 
que habilitaba para hacer oposición 
á cátedras de dicha asignatura antes 
de la ley de Instrucción pública de 
4837.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do- 
cumeutadasen el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
cela; y acompañarán á ellas el dis
curso je que trata el párrafo 4.° del 
art. 8.° del mismo reglamento, sobre 
el lema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
De la conjunción; sus especies: com
paración entre las Lenguas Latina y 
Castellana.»

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 8.° del citado reglamen
to de 4.° de Mayo de 4865 se pu
blica en los Boletines de las provin
cias de este distrito á los efectos opor
tunos.

Zaragoza 30 de Setiembre de 
1864.—El Rector, Simón Martin 
Sanz.

El limo. Sr. Director general* de 
Instrucción pública con fecha 6 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en el Instituto pro
vincial de Zamora y en la Escuela 
industrial de Bejar una Cátedra de 
Elementos de Matemáticas, la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Valladolid en la forma prevenida en 
el titulo segundo del reglamento de 
1.° de Mayo de 186í. Para ser ad
mitido á la oposición, se necesita.

l .° Ser español. ’
2 .6 Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la Facul

tad de ciencias, ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á 
cátedras de dicha asignatara antes 
de la ley de Instrucción pública de 
4857.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta: y acompañarán á ellas 
el discurso deque trata el párrafo 
4/ del artículo 8.° del mismo regla
mento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública: Teoría general 
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de los Logaritmos y sus aplicado- , 
nes.»

Y en cumplimiento de lo preve- , 
nido eu el artículo 8 ° del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 4864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito, ó en los 
Institutos del mismo; á tus efectos 
oportunos.

Zaragoza 30 de" Setiembre de 
4 864;=E1 Rector, Simón Martin 
Sauz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 6 
del actual me remite el siguiente 
anuncio. $

Está vacvnte en los Institutos pro 
vinciales de Huelva y Canarias yen 
el local de Cádiz una de las Cáte
dras de Elementos de Matemáticas, 
las cuales han de proveerse pos opo
sición como prescribe el artículo 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 
4 857.

Los ejercicios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida, en el 
título segundo del reglamento de 
4.° de Mayo de 4 864. Para ser ad
mitido á la oposición, se necesita.

1 .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la facultad 

de Ciencias, ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á 
Cátedras de dicha asignatura antes 
de la Ley de Instrucción pública 
de 4857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el 

. párrafo 4.6 del art. 8.° del mismo 
reglamento, sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública: Teoría general 
de los Logaritmos y sus aplica
ciones.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 8.° del citado regla
mento de 4 ° de Mayo de 1864, se 
publica en los Boletines de las pro
vincias de este distrito á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 30 de Setiembre de 
4864-=El Rector, Simón Martin 
Sanz. 

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 6 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

Están vacantes en los Institutos 
provincial de Pontevedra y locales 
de la Coruña y de Munforte cua- * 
tro cátedras de Elementos de ma

temáticas las cuales han de proveer
se por oposición como prescribe, el 
artículo 208 de la Ley de 9 de S - 
liembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en 
Santiago, en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
4." de Mayo de 4864. Para ser ad~ 
mitido á la. oposición, se necesita.

4 ° SA español.
2 .° Tener 21 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la facultad 

de Ciencias, ó tener el título que 
habi ilaba para hacer oposición á 
Cátedras de dicha asignatura antes 
deja Ley de Instrucción pública de 
1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anunci • 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.° del articulo 8 ° del mismo re- 
glamei lo, sobre el lema siguí nle, 
que ha señalado el] Real Consejo de 
Instrucción pública: Te- ría general 
de los Logaritmos y sus aplicaciones.

Y en ^cumplimie do de lo preve
nido en el artículo 8 0 del citado 
r- glamenlo de l.°de Mayo de 4 864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos opoi tunos.

Zaragoza 30 de Setiembre de 
4 86í.=El Rector, Simón Martin 
Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 6 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

Está vacante en los Institutos pro- 
vincialosde Huelva y Badajoz y en 
el local de Cádiz la cátedra de Ele
mentos de Física y Química la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 208 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 4857.

Los i jercicios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
primero de Mayo de 4864. Para ser 
admitido á la oposición, se necesita.

4 .° Ser español.
2 .’ Tener 24 años de edad.
3 . Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 ° Ser Bachiller en la facultad 

de Ciencias ó tenor el titulo que ha
bilitaba para hacer oposición á cá
tedras de dicha asignatura antes de 
la ley de Instrucción pública de 
4857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar des
de la publicación do este anuncio en 
la Gaceta; y acompañarán á ellas 

el discurso de que trata el ^párrafo , 
4.° del artículo 8.° del mismo re- 
glammlo, sobre el lema siguiente, qué ' 
ha señalado el Real Corsejo de Ins
trucción pública: De los procedi
mientos que pueden emplearse para 
determinar la densidad relativa ó sea 
el peso específico de los cuerpos.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 8.° del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 1864. 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos eporlunos.

Zaragoza ¡30 de Setiembre de 
4 864.—El Rector, Simón Martin 
Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública -con fecha 6 de) 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Están vacantes en los Institu
tos provinciales de Gáceres y Avila 
las Cátedras de Agricultura teórico- 
practica las cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el ar
tículo 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857.

Los egercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida |-n el 
título segundo del Reglamento de 4.° 
de Mayo de 4 864. Para ser ad
mitido á la oposición, se necesita.— 
4.° Ser español.—2." Tener 24 años 
de edad.—3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.=4.° 
Ser Ingeniero Agrónomo, ó Licen
ciado en la facultad de Ciencias, 
naturales.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im* 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gacela; y coampañarán á 
ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.‘ del artículo 8.° del mismo 
reglamento, sobre el lema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Inslruccion pública: De las labores.

Y en cumplimiento délo preve
nido en el artículo 8.° del citado re- 
glamenio de 4.° de Mayo de 4864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito, y en los 
Institutos del mismo, á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 30 de Setiembre de 
4864.—El Redor, Simón Martin 
Sanz.

D.^Leoncio de Val, Auditor de 
Guerra honorario; Juez de paz 
del Distrito de San Pablo de 
esla capital, y como mas an
tiguo, encargado del Juzgado 
de primera instancia de el del 
Pilar de la misma, por au
sencia del propietario.

Por el presente cito, llamo 

y emplazo á Angela Blazquez, 
soliera, criada doméstica, que 
ha sido en el pueblo de Zuera, 
natural de Berdun, para que 
en el término de 10 dias com
parezca en este Juagado, ó ma
nifieste pl punto donde se en
cuentre, para notificarle la sen
tencia egeculiva pronunciada en 
la causa seguida contra Ramón 
Diesle y otros de dicho pueblo, 
sobre lenlativa de violación á 
dicha Blazquez, y el auto en que 
se mandó comunicarle el espe
diente de egecucion de dicha 
sentencia, con apercivimiento, 
que transcurrido dicho término 
se seguirá el procedimiento, te
niendo lugar aquella (diligencia 
en los estrados del tribunal. 
Dado en Zaragoza á 8 de Octu
bre de 1864.—Leoncio Val.— 
Por su mandado, Domingo Pujol.

1). Atanasio Tuñon, Jues de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.
Por el presente tercero y úl

timo edicto y progon cito, llamo 
y emplazo zá Manuela Alasluey 
y Ari..curen para que en el tér
mino de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á oir una no
tificación. Dado en Zaragoza á 
9 de Octubre de 1864.—Ala- 
nasio Tuñon.=Por maudado de 
S. S.a Manuel Serrano.

Anuncio.
Los Alcaldes de los pueblos de 

esla provincia, Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia, pro
cederán á la detención en cualquiera 
parte donde se encontrare, de una 
muía que se extravió de entre sus 
compañeras, en el ferial de esla 
ciudad, el dia 43 de los corrientes 
á las 11 de la mañana.

Señas particulares de la muía.

Edad 15 meses, estatura 7 pal
mos 2 dedos, pelo castaño oscuro, 
pardo de los ojos, blanquinoso, mor
ro blanquinoso, el casco de una de 
sus manos también es.blanquinoso.

En caso de enconlraise podrán 
presentarla en la posada de los Na
varros y se gratificará.

Fábrica de botones de pasta ij hor
millas de hueso.

En la calle de Contamina número 
5, se encuentra un variado y abun
dante surtido de botones de asta, de 
dibujos modernos y de todas dimen
siones, con notable rebaja ó des
cuento sobre los precios corrientes.

M.C.D. 2022
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COMPAÑÍAS

DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
DEL NORTE DE ESPAÑA

Y DEL MEDIODIA DE FRANCIA.

1 Octubre 1864.

t r a n s po r t e s a  pe q u e ñ a  v e l o c id a d .

TAEtlFA OOMUN.
Serie E-F. Num. 5.

Designación 
de las

Distancias PRECIO
• ESTACIONES kilométricas. de 1000 kilogramos.

de Salida tc « cL 1 comprendidos los 
gastos de transbordomercancías. y de Destino. 5 =

0”= en la frontera.

Rentería. . .
Mí. C,

293 246 45,60
Pasages. . . . 297 248 45,60

PIZARRAS.
San Sebastian. . . 302 253 45,60
Tolosa..................... 328 279 53,20

60,80
Por Wa-

IBeasain. . 344 295

De Bagnéres de
iZumárraga. . 358 309 60,80

gon comple- JAlsasua. . 388 339 68,40
to- de 8000 Bigorre y de ;Viloria- • • • 431 382 68,40
kilogramos al Burdeos (San \ Burgos................... 553 504 95. »
menos ó pa- Juan.) j Falencia. . . 649 600 95, »

gando por A (Viadelrun.) 1 Valladolid. . . . 674 625 102,60
8000 kilo- 1 Medina del Campo. 717 668 114, *

gramos. Árévalo. . . 752 703 131,10
Avila . . . . 803 754 136.80
El Escorial. . . 873 824 136,80

^Madrid. . . . 923 874 144,40

Las pizarras expendidas á las condiciones de la presente tarifa, procedentes ó 
destinadas á una Estación de las nó designadas, pero sí comprendida entre dos de 
las nombradas, disfrutarán del beneficio de la presente tarifa común pagando el 
precio correspondiente á la distancia entera que separe á la última Estación nom
brada, situada antes del punto de partida, de la primera Estación nombrada situa
da mas allá del punto de destino; si la tasa, asi calculada, es mas ventajosa para 
los remitentes que la de las tarifas generales ó especiales de las dos Compañías.

CONDICIONES.
Las Compañías se reservarán el derecho de exceder, á su voluntad, en 10 dias 

mas de los plazos ordinarios para la expedición y transporte de mercancías á peque
ña velocidad, la duración de los transportes que son objeto de la presente tarifa.

La compañía remitente, sola, percibe O.r 38, por expedición, por derecho de 
registro.

Las Compañías no responden de las mermas ni averías de ruta.
La carga y descarga se harán por cuidado y á expensas de los remitentes y con

signatarios, bajo la vigilancia de las Compañías, y sin que haya lugar á percibir los 
gastos de Estación.

En el caso de que las Compañías tengan que hacer estas dos operaciones ó 
solamente una de ellas, tendrán derecho á percibir 4.r 90 por tonelada y por cada 
operación, comprendidos los gastos de Estación.

Los wagones deberán hallarse completamente cargados á lás 24 horas siguientes 
de haber sido puestos á disposición de los remitentes: pasado este plazo, la Compa
ñía percibirá por paralización del material un derecho de 19.R por wagón, comen
zado ó no, y por día indivisible de retardo, cualquiera quesea la cabida del wagón.

Los wagones deben hallarse completamente descargados á las 24 horas siguien
tes de haber sido puesta en el correo la carta de aviso, dirigida por la Compañía 
al Consignatario; pasado este plazo, la Compañía puede optar ó por hacer la des
carga á costa del Consignatario, sin perjuicio de los derechos ordinarios de alma
cenaje por las mercancías descargadas á contar desde la espiración de las 24 horas 
arriba fijadas, ó por dejar las mercancías en los wagones, percibiendo por para
lización de material un derecho de 19.fi por wagón y por dia indivisible de retar
do, cualquiera que sea el contenido del wagón.

Todo exceso de peso interior á la carga de un wagón completo será tasado se
gún haya ventaja para el remitente, ó como wagón completo á los precios de la 
presente tarifa común, ó conforme al peso efectivo á los precios de la tarifa gene
ral de cada Compañía.

En todos los casos la expedición entera será regida por las condiciones de la 
presente tarifa común.

La aplicación de la presente tarifa común queda sometida á las condiciones de 
las tarifas generales de las dos Compañías en todo lo que no sea contrario á las dis
posiciones particulares que preceden.

AVISO IMPORTANTE. La presente tarifa común no será aplicada sino 
cuando el remitente lo haya pedido expresamente en su declaración. |A falta de 
esta petición prévia, la expedición queda sometida de derecho á los precios y con
diciones de las tarifas generales^e cada compañía.

COMPAÑIAS
DE LOS

CAMIMOS DE HIERRO
DEL NORTE DE ESPAÑA Y DEL MEDIODIA DE FRANCIA 

t Octubre 1864. 
------------- mn Q irii- - - - - - -

Transportes á pequeña velocidad.

TARIFA COMUN
SERIE E-F. NÚM. 1.

DESIGNACION

de las mercancías.

ESTACIONES

DE SALIDA Y DE DESTINO. D
isl

an
ci

 as
 

ki
lo

m
ét

ric
as

.

Precio por 1.000 
kilogramos com
prendidos los gastos 
de carga, descarga 
y estación, y los de 
trasbordo en la 

frontera.

Artículo l.°

Vinos en barricas 
ó en botellas en

cajonadas.

De las Estaciones' 
del Frente á < 

Burdeos-Brienne । 
(viadelrun). f

Alsasua. . . .
Miranda de Ebro.. 
Valladolid.. . . 
Medina del Campo 
Madrid. . . .

540
416
626
669
875

o» 
114. 
114. 
159.60 
182.40 
190.

Artículo 2.°

Granos y harinas.
De las Estaciones 

del Frente á
Burdeos-Brienne | 

(via de Irun.)

Arévalo. . . . 
Medina del Campo. 
Valladolid.. . . 
Pampliega. . .
Burgos...................  
Bribiesca. . .

.Pancorbo. • . .

703
668
626
536
505
458
435

142.50 
133.
125.40 
108 30 
102.60 
95.
95

Artículo 3.°

Rubia, Garancina 
y raiz de Rubia.

De Valladolid 
alas Estaciones de 

(via de Irun.)

Burdeos-Brienne..
Foix......................
Montrejeau. , .
La Peyrade. . .
Lodéve. . . .

626
962
984

1103
1130

118.75

1 171.

Las mercancías arriba designadas, expedidas á las condiciones de la presente 
tarifa, procedentes ó destinadasá una Estación de las no designadas, pero si 
comprendida entre dos de las nombradas, disfrutarán del beneficio de la presente 
tarifa común pagando el precio correspondiente á la distancia entera que sepa
re á la última Estación nombrada, situada antes del punto de partida, de la pri
mera Estación nombrada situada mas allá del punto de destino; si la tasa, asi 
calculada, es mas ventajosa para los remitentes que la de las tarifas generales ó es
peciales de las dos Compañías.

CONDICIONES.

Las Compañías se reservarán el derecho de exceder á su voluntad en cinco 
dias mas de los plazos ordinarios para la expedición y transporte de mercancías á 
pequeña velocidad, la duración de los transportes que son objeto de la presente 
tarifa.

La Compañía remitente, sola, percibe 0.R38 por expedición, por derecho de 
registro.

Las Compañías no responden de las mermas ni averías de ruta.
La aplicación de la presente tarifa común, queda sometida á las condiciones de 

las tarifas generales d^ las dos Compañías, en todo lo que no sea contrario á las 
disposiciones particulares que preceden. ,

AVISO IMPORTANTE La presente tarifa común, no será aplicada sino 
cuando el remitente lo haya pedido expresamente en su declaración. A falta de 
esta petición prévia, la expedición queda sometida de derecho á los precios y con
diciones de las tarifas generales de cada ompañía.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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